
JUEVES 20 DE ENERO DE 1949

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios
Precios —Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta, ciudad v los demás 12 pesetas.— Número suelto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.
3 NÓt I — Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por
trimestres adelantados. . .

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Opic ia l e s no reci
bidos con más de ochó días de atraso.

NUM.
12.821

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. ' ' .

Las leyes, órdenes y anuncios que se .manden publicar en los 
Bo l e t in e s Oe ic ia l e s se. han de remitir al Excmo. ■ Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL
Núili. 3305

DELEGACION PROVINCIAL 
|)E ABAS'l'ECIMIEÑTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

■. Los artículos a repartir a las Coleccio
nes de Cupones inscritas én los Economa- 

. tos Preferentes (obreros mineros) durante 
el presente mes de enero serán los si
guientes:

ADULTOS .
Contra corte de cupones de las sema

nas números 2, 3, 4 y 5 de aceite.—
1 litro ACEITE- por pprsona al. precio

* de 8‘565 pesetas ración.
Contra corte de cupones de las sema

nas números 2,". 3, 4 y 5 de azúcar.— 
400 gramos AZÚCAR por perdona, al pre
cio de2*840 pesetas ración.

' . Contra corte de cupones de las sema
nas números 2, 3, 4 y 5 de legumbres. 
—1*5 kgs. ALUBIAS por persona, ál pre
cio de 8*550 pesetas ración.

Contra corte de cupones (|e las sema
nas números 2, 3, 1 y 5 de arroz. —1 kgs. 
ARROZ por persona, al precio de 3*320 
pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
. ñas números 2. 3, 4 y 5 de patatas.—

4 kgs. PATATAS por persona, al precio 
de 4*800 pesetas ración •

Contra corte de cupones dé las sema» 
ñas números 2, 3, 4 y 5 de pasta sopa. 
—50o grs. GARBANZOS por persona, ai 
precio de 8 150 ptas. ración.

Contra córte de cupones de las sema
nas 2’ 3’ 4 y 5 * 1 2 de café.-4Q0
grs. JABON por persona, al precio cíe
2 220 pesetas ración.

INFANTILES
( 011 ira corte de los cupones que a con

tinuación se 'indican:
1 litro ACEI1 E por persona al precio 

ele 8 565 ptas. ración;
Lgs‘ AS por persona, al precio de 83)50 ptas. ración. , 

•o-iLv ARK9Z por persona ál,precio de 
- --’o ptas. ración. .

precio de Ato ptas^ración.' persona: 111 
• 1 botes LECHE CONDP'V^a  n \ persona, al precio ,lc P “tas'Z' 

cío dek&W fe" «1 P-

INbANlILES LA( TANCIA NATURAL 
RK )S ’ CUPÓn n'° 5 al 8 inclusive de VA

INFANTI LES LACTANCL.\ 
ARTIFICIAL

íU 1 inclusive dé LE
U HE G()NDENSA DA .1AB( )N.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA

(4 inclusive de LE- UHL ( O^ DEAS ADA y JAB( )N. •

Los funcionarios provinciales que con 
i la antigüedad prevenida, no reunan las 
' condiciones antes establecidas y aspiren 

al cargo, deberán someterse a exámen de 
aptitud ante el Tribunal que oportuna
mente se nombre.

1 Los ejercicios del exámen serán todos 
¡ escritos y versarán sobre temas relacio
. nados con las siguientes materias: Orga- 
’ nización administrativa: relación de los 

Ayuntamientos con las Oficinas de Ha
cienda; formas y plazos de formación de 
padrones y otros documentos cobratorios; 
participaciones y recargos en y sobre las 
Contribuciones ,e Impuestos del Estado, 
reconocidos a las Corporaciones locales; 
procedimiento .en las reclamaciones .eco
nómico administrativas; servicio de re
caudación; obligaciones y deberes de los 
Recaudadores; rendición de cuentas de 
gestión recaudatoria; y liquidación y 
comprobación de alfas y bajas tributa
rias. *

Si ,el Tribunal no declarase apto al as
pirante, no podrá éste ser nombrado para 
el ejercicio del cargo del Recaudador.

4 .a En caso-de no presentarse aspi
rantes por ninguno de los dos turnos an
tes señalados, la Diputación provincial, 
apreciando díscrecionalmente los méritos 
de los aspirantes, designará libremente 
al Recaudador entre todos, los concursan
tes al cargo.

5 .a Cuando el designado fuera fun
cionario de esta 'Diputación, pasará a si
tuación de excedente con los derechos 
que reconoce el art.° 70 del vigente Re
glamento de funcionarios de esta Diputa- 

l ción. . . t • '
"6.a Las instancias solicitando el nom

bramiento para, el cargo de Recaudador 
de la Zona de Menorca, se formularán 
extendidas en papel timbrado común de 
la Clase 8.‘a, que llevará, además adheri
do un timbré provincial de 1‘50 ptas., de
biendo ser presentada al Registro Cen
tral de la Secretaría de esta Diputación 
dentro del plazo de veinte días a contar 
desde el siguiente, inclusive, al de pu
blicación del pertinente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, durante las lio-" 
ras 10 a 13, acompañadas de los docu
mentos que acrediten la condición, apti
tud y méritos alegados por el solicitante.

Los solicitantes funcionarios del Mi- 
nisteno de Hacienda, deberán cursar sus 
instancias y documentación por conducto 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda, tie 
la provincia o Jefe del Centro donde 
presten sus servicios. . j

Los aspirantes al cargo por turno li
bre, deberán acompañar a sus instancias,. 
además de lós documentos que estimen, 
los siguientes: ■ i

a) ■ Certilicación acreditativa de su 
inscripción en el Registro Civil. ■

b Certificación negativa de ahtece- 
dentes penales.

c.) Certificado de buena conducta, ex
' pedido por la Alcaldía de la vecindad del 
solicitante: y.

di Documento qué acredite su ac|be- 
sión al Movimiento Nacional.
• 7.a Una vez cumplido el plazo (le 
veinte días hábiles señalados paia pre
sentación de instancias pasarán las pre
sentadas al ('omite ejecutivo (leí Servicio 
de Recaudación de las Contribuciones e 
Impuestos del Estallo, a efectos de deter
minar las tpie corresponden a cada uno

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Del cupón n.° 3 al 6 inclusive de VA

" RIOS.
INFANTILES TERCER CICLO

Del cupón n.° 2 al 5 inclusive de VA
RIOS.

Lnporta este racion^niento incluidos 
impuestos municipales la cap ti dad de 
33*445 pesetas ración para ADULTOS y 
la de 52*785 pesetas ración para INFAN
TILES.

■ Se pone en conocimiento de los seño
res encargados de los Economatos Prefe-' 
rentes que a partir del presente anuncio, 
deberán retirar del domicilio del 
Representante de dichas Empresas ante 
esta Delegación sus respectivas adjudica
ciones de los artículos intervenidos, los 
cuales á su vez serán retirados de los Al
macenes antes del día 25 del actual.

Palma de Mallorca a. 15 de enero 
de lom.—El Gobernador ('ivil.

.' *. * *
;. Núm. 1

COMISION GESTORA'
DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

' , DE BALEARES

CONCURSO .
La Comisión Gestora de la Excelentí

sima Diputación provincial de Baleares, 
en sesión celebrada el día 13 de enero dé 
1949, acordó anunciar un concurso para 
proveer el cargo de Recaudador, en la 
zona de Menorca, de las Contribuciones e 
Impuestos del Estado, cuyo Servicio re
caudatorio, para toda la provincia, está a 
cargo de esta Corporación, según Real 
Decreto del Ministerio de Hacienda fe- 
chá a de noviembre de 1929.

El Concurso para la provisión del. re
ferido cargo de Recaudador de la Zona de 
Menorca, se regulará por las siguientes;

B A,S E S '
U" La .Zona recaudatoria compren

de lós mipiicipios de Mahón, Alayor, Cin
dadela, Perrerías, Mercada!, San Luis y 
Villa-Garlos. ' ; . ■* '

2/ La vacante corresponde y queda 
atribuida al turno de funcionarios del Mi
nisterio de Hacienda que, teniendo más 
de 25 años de*edad, reunan las condicio
nes exigidas para poder ser nombrados 
Recaudadores, con arreglo a lo (üspuesto 
en el Cap.* 111 del Estatüto/le Recauda
ción de 29 de diciembre dé 1918.

3.* De no presentarse al Concurso 
ningún funcionario del Ministerio de Ha 
tienda que reuna las condicionas señala- 
ladas, la vacante quedará ^tribuida al 
turno de funcionarios provinciales depen
dientes de esta Diputación en activo, sin 
ñora desfavorable en su expqdieníé, que 
sean aptos para el Servicio y cuenten 
con un mínimo de cuatro años de servi
cios prestados a esta Corporación. •

Se estimará que reúnen condiciones 
de aptitud y preferencia para el cargo, 
aquellos funcionarios dependientes de 
esta Diputación que, con la antigüedad 
antes establecida, ostenten categoría 
igual o superior a la de Oficial L" o Jefe 
de Negociado 1, asi como aquellos que es- I 
téñ en posesión dél titulo de Profesor 
Mercantil ó cualquier otro Universitario.

dé los tres turnos antes establecidos; pro
poner cuando proceda, el previo someti
miento a exámen de aptitud del o de, los 
funcionarios provinciales aspirantes al 
cargo; e informar sobré si a las instancias 
presentadas se acompaña toda la docu- . 
mentación debida.

8 .a Una vez informadas las instan- e 
cías por el Comité Eiecutivo del Serví- ' 

1 ció, así como efectuados los examenes de 
aptitud para funcionarios provinciales 
aspirantes al cargo, la ('omisión Gestora 
de esta Diputación, procederá al nombra
miento de la persona que ha de ocupar la 
plaza, teniendo para ello en cuenta las 
preferencias que señala la. norma 2.a del 
artículo 27 del Estatuto de Recaudación y 
para el turno libre las condiciones que en 
el. aspirante concurran respecto a su si
tuación económica, costumbres, idonei
dad para el cargo y cuantos datos pue
dan conducir a un conocimiento exacto y 
aquilatado de sus respectivas cualida-

Estas Condiciones serán apreciadas 
por el juicio directo1 que los Srés. Gesto
res hayan formado de los solicitantes, no 
solo como consecuencia de los datos y 
antecedentes por ellos aportados, sino 
también de los que con carácter particu
lar se hayan los Sres. Gestores procurado.

9 .a Él nombramiento se notificará al 
Sr. Delegado de Hacienda de la provin
cia, y si tal Autoridad no opusiera repa
ro al mismo, se comunicará al interesado 
y se publicará oportunamente en el Bo- 
l e t in  Onci.AL de la provincia. El nqm- 
bramiento será, en todo caso, sin perjui- . 
ció de la resolución (pie pudiera dictarse 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
si aqúél fuera recurrido;

El designado para el dargo de Recau
dador, deberá comunicar a la Diputación 
por escrito y dentro de los quince días 
siguientes al de la fecha de notificación, 
si acepta su nombramiento para el cargo, 
l'al aceptación será sin perjuicio de lo es
tablecido en la Base 40 de este Concurso.

’ 10.a El Recaudador nombrado se ha
rá cargo de la Zoila una vez finalice el 
primer semestre»natural (pie correspónda 
a la fecha de su nombramiento. • .

11 .a. El Concursante que resulte ele
gido habrá de .ajustarse extrictamente. 
en.el ejercicio deí Servicio, a las normas 
establecidas en el vigente Estatuto de 
Recaudación y demás disposiciones dic
tadas en la materia. asi como a las que 
se dicten en lo sucesivo.

, 12,a El Recaudador habrá de residir .. 
forzosamente en la capital de la Zona y 
establecer en la misma, en local adecúa- . 
do y sitio céntrico, la pertinente oficinas 
recaudatoria que habrá de retiñir las de- , 
bidas condiciones a . juicio de la Diputa
ción.

13 .a El Recaudador vendrá obligado 
a efectuar la cobranza de las contribucio
nes é impue-tos del Estado en toda la Zo
na de Menorch. así,como la de cualquier 
otra eontribución, impuesto, exacción o 
arbitrio (iue*se le encargue por esta. Dipu
tación, percibiendo en estos cqsós, en lo 
nn previsto en estas bases, el premio de 
Cobranza que la Diputación determine, 
nunca inferior al duplo del que el Recau
dador perciba para la cobranza de las 

‘'■ontribuciones e impuestos del Estado.
Deberá también efectuar la cobranza 

de Apartados» en las condiciones y for-

M.C.D. 2022



2 .ma Que regula el Reglamento del Serví- ' ciOnes exceda del 50 per cien de ta totak; • I ■ .. . 2 « . » zx 1 ri XT *1 I IT Ó 1*1 I 1 í 1 1 011 ( I f 1 OI zl.rí 1,ció, y la que se organice mediante el ser
vició, denominado «Cuenta corriente del

dad de los valores perjudicados, dejará 
de efectuarse la'retención.

26 .a Serán a cargo del Recaudador, 
el Impuesto de Utilidades liquidado sobre 
sus ingresos (para cuyo pago podrá rete
nerse por la Diputación las pertinentes 
sumas) así como, todos los gastos de al
quiler de locales, alumbrado, material, 
personal auxiliar y subalterno, seguros, 
etc. q.ue la cobranza a su cargo motive. 

. 27.a El Recaudador llevará, aparte
los demás que pudieran establecerse pa
ra control e inspección del servicio a su 
cargo, el libro de productos y. gastos de 
de recaudación, según las normas y mo
delos establecidos por orden del 26 de 
septiembre de 1940, conservando los justi
ficantes a disposición de esta Diputación.

28 .a Siendo promedio del cargo-en 
voluntaria en el ú 1 t i m o bienio de 
1.375.153-26 ptas el Recaudador nombrado 
cuando no fuere funcionario, deberá cons
tituir fianza por la suma de 875.090‘65 pe
setas equivalentes al 20 por cien de aquel 
cargo. Si en el Recaudador designado 
concurriera el carácter de funcionario, la 
fianza a pi-estar se reducirá » 437.545 32 
ptas., equivalente al 10 por cien de pro
pio cargo.

Con independe-neja de la ante señala-^ 
da fianza, el recaudador nombrado debe
rá constituir otra de 5.000 ptas.-para res
ponder de su gestión recaudatoria en el 
cobro de los demás recargos y arbitrios 
que le esté, confiada. , . "

29 .a La fianza quedará depositada en 
arcas provinciales y se constituirá en 
metálico, títulos déla Deuda’pública o 
Cédulas del Banco de Crédito Local de 
España..Los valores de Estado serán coni- 
putados por el tipo medio de cotización 
del mes inmediato anterior y hi fecha de 
constitución de la fianza;*las cédulas del 
Banco de Crédito Local de España se 
aceptarán por su valor nominal. •

Podrá también admitirse garantía hb 
po>ecaria por la niitad del total importe 
de la fianza a constituir. Los bienes hipo
tecados sé valorarán por el Anpiitecto 
provincial., r

• ■ 30.a' El Recaudador vendrá obligado 
a aumentar su fianza en los casos preve
nidos en el art." 41 del vigente Estatuto 
de Recaudación. , '

31 .a La fianza que él Recaudador 
constituya se entenderá trasmitida a fa
vor de la Excma. Diputación provincial 
de Baleares^ sin- limitación de • ninguna 
clase, para el efecto de hacer efectivos 
con su importe y hasta donde sea necesa
rio y alcance, las responsabilidades con
traídas por el Recaudador y sus Auxilia
res. quedando la. Diputación autorizada 
para enajenar'los. títulos o bienes qite 
costituyan la fianza que garantice la ges
tión recaudatoria, en cual<|uier caso de 
descubierto, alcance o actos de pue aqueL 
debe responder. ' .

También <|ueda autorizada la. Diputa
ción para disponer de los valores, nyta- 
Hg o  o  bienes que integren la fianza del 
Recaudador para afectarlos, en su caso, 
a integrar todo o parte de la qqe su vez 
garantice ante el Tesoro Público la ges
tión recaudatoria encomendada a esta Di
putación. * ‘

32 .a El Recaudador a mas de su fian
za responderá con todos sus bienes de la 
gestión recaudatoria a su cargo.

33 .a La aceptación del cargo y cons,- 
ritución de fianza se formalizará en escri
tura pública que contenderá las estipula
ciones v requisitos señalados en el n." 3 
del art.'" 26 del Estatuto de Recaudación; 
debiendo en su caso comparecer al acto 
los fiadores del Recaudador q electos de 
prestar conformidad a las responsabilida
des a.que aquella quede afecta y aceptar 
que sus respectivos valores, títulos o bie
nes no podrán ser liberados en tanto que 
previaniente no fueran sustituidos por 
otros que respondan en igual o superior 
cuantía. . . . •34 .a El Recaudador percibirá los inte
reses y rentas de los valores y bienes que

Contribuyente». • ’ , "
14 .a Én ningúii caso podrá el recau

dador atender o efectuar servicio de co
branza a entidades o particulares por em 

. cuenta, sino a través de la Diputación 
provincial y en las condiciones que se es
tipulen. . * , . ’

15 .a El cafgo de Recaudador sera in- 
, compatible con el ejercicio activo, sea o • 

no retribuido, .de cualquier car^o del Es
tado, provincia o Municipio, así como con 
el ejercicio de ninguna, 'actividad indus-. 
trial o comercial en todo el territorio de 

- la Zona, ya seá directamente o por medio 
de persona interpuesta, no pudiendo tam
poco desempeñar las profesiones de Agen
te comercial, comisionista, répre^ntante, 
Agente de seguros o de publicidad o de 
otras actividades análogas.

16 .a El Rec^dador quedará someti
do al control e inspección de esta Diputa- 

■ ción, que lo podrá efectuar en la forma 
hue mejor estime^ incluso designando per- - 

' sonal que en forma, permanente ejerza en 
las oficinas recaudatorias dicha ipspec- 
C1 A efectos de tal control el Recaudador 
deberá lie ver. aparte los que él estime 
.convenientes: un libro de cuentas corrien
tes con cada uno de los Recaudadores au
xiliares encargados de la recaudación en 
los pueblos; un diario de ingresos én vo- 

■ luntaria y otro por ¡egresos en ejecutiva.
Tales libreé se"ajustarán a la modelacipn 
que oportunamente se le señalara.

17 .a El Recaudador-vendrá obligado 
a ingresar diariamente a ' la, Depositaría 
de fondos provinciales o en las cuentas 
corrientes del Servicio, autorizadas para 
la.Diputación, la totalidad de las eantida- 

" des diariamente recaudadas.
M 18.a Los premios de cobrahza que per
cibirá el Recaudador de las Contribucio
nes e Impuestos del Estado serán:

Para la cobranza en periodo volunta
rio, el 0,70 por cien de las sumas recau
dadas a . , . ;. ■

Para la cobranza en periodo ejecutivo 
la mitad del premio que corresponda a la 
Diputación. _

1 9,:.1 Si la recaudación en periodo vo
luntario excediera del 95 por cien del 
cargo, se reconocerá al Recaudado]1 un . 
premio especial equivalente a la _mitad 
de la suma, qué por tal motivo, el fesoro 
conceda a la Diputación. .

20 .a Como preihio a percibir por ck 
Recaudador en oti*as recaudaciones ac
tualmente encomendadas a esta Dipiqa-, 
ción. se establece la siguiente: .

Cuota.de plagas del campo'.—:V50 por 
cien. , , .. - .21 .a Los premios establecidos -serán 
revisablcs cado cinco años a voluntad de 

" la Corporación, no pudiendo minorarse si 
el total ingreso bruto percibido por el Re
caudador por todos conceptos no excedie
ra de un promedio anual de 50.000 pese
tas. ni aumentarse si aquél excediera de 

1 40.000 pías.
’ 22.a Aparte los premios antes señala
dos, el Recaudador tendrá derecho al 
percibo íntegro de las dietas y remunera

. cianes que correspondan a cobro de valo
res en período ejecutivo. , . .

93/1—Lqs premios se entenderán siem
pre referidos al valor natural de los reci
bos o documentos cobratorios. sin recar
go alguno. ■ ' .

24 .a Los premios de cobranza serán 
satisfechos al Recaudador, una vez sean 
abonados a la Diputación los que le co
rresponda percibir del Estado o Entida
des obligadas a su pago. .

. Aquellos premios (¡ue pudieran corres^ 
ponder a arbitrios o exacciones propias 
de la Diputación cuya cobranza se encar
gará al Recaudador, se liquidarán' por 
trimestres vencidos.

25 .a Desde el momento que el Recau
dador tenga a su potler valores declara
dos perjudicados, sede descontará en las 
nóminas del premio que perciba por vo
luntaria. un1 cien de su importe in- 
tegrd. .

Por cada ain*e6mpleto que transcurra 
después de.declarado el perjuicio de va
lores, se descontará otro 5 por cien ade
más dél 10 por cien a que se refiere el pá
rrafo anterior. " , , ' .

Las responsabilidades derivadas de 
los dos párrafos anteriores se declararán 
al resolver la ('omisión Gestora de esta 
Diputación sob^e la* liquídíttnón de cada 
año.

" Las cantidades descontadas ingresa 
ránen una cuenta especial y tendrán el 
concepto de*depósito. 1

Estos déposifos podrán efectarsé a 
constituir los que "en su caso pudieran 
exigirse a. la Diputación.

Cuando el total importe de las reten-

integre de la que por su parte tenga cons
tituida al Tesoro, previa deducción de lo
dos los gástos que deban ser de cargo del 
Recaudador:
." 37.a En caso de liquidación por re
nuncia o cese; el Recaudador entregará a 
la Diputación todd^los documentos, valo
res y expedientes que se hallen en su po
der. ‘ " 1

38.a El Recaudador cesiu-á en el car'-1 
go cuando el Estado retire la concesión 
del Servicio recaudatorio a lá Corpora
ción provincial; en cualquier de los casos 

.previstos en el.Estatuto de Recaudación: , 
o cuando mediante expediente so justifi- i 
que qüe el Recaudador nó cumple debí-- 
(lamente sus funciones, omiroendo el cum- 1 
plimiento de las disposiciones contenidas 
en el Estatuto de Recaudación, las bases 
de este Concursó, los preceptos del Regla
mento del Servicio de Recaudación dejas

aprovechamiento son: un pozo de secS^ 
elíptica de'UO 0,80 m. y 1,20 m. (|0 
profundidad, provisto de noria movj^ 
por tracción animal, y teniendo en cuenta" 

•que a su juicio no se ocasiona ]H‘rju¡(.^ 
alguno para los intereses públicos ni pap 
los particulares, estima que puede accó 
derse a lo solicitado, cón sujeción .T]^ 
condiciones que dotaIla.

f Resultando que informa favorable
mente la Abogacía del" Estado y el ínS 
nieró defede Obras Públicas de Baleares, 
el cual eleva el expediente haciendo suy(j 
el informe del Ingeniero encargado. e

Considérandó qué no se han presenta!' 
do reclamaciones.

■ (’onsiderando que del expediente st' 
deduce, que Se trata de un almnbratnienu 
de aguas en la zona de policía dt1 los cau-, 
ces públicos y xm consecuencia, la trann- 

.tación habida es la reglamentaria.
y -Considerando que todos los informes?Contribuciones e Impuestos del Estado a .

cargo de esta Diputación y acuerdos que emii idos sdn favorables. - ,
respecto a la organización del Servicio pu- I Este Ministerio ha resuelto acceder 
Miera la Diputación adoptar en uso de 
atribuciones que por las Leyese Regla
mentos le estén conferidas.

. Lá separación o el cese por cualquiera 
‘circunstancia, será sin derécho por parte
del Recaudador a indemnización de nin
guna clase.1 . , ■ ■

39 .a El Recaudador al hacerse cargo 
de los valores para su cobro; firmará el ..
recibí de los mismos, siendo exigibles, ¡ obras ejecutadas. . ,
desde este momento, et total importe de ; 2.a Las características de "cs^ apro

" vechamiento son: un pozo de sección elíplos mismos y todos los perjuicios consi
guientes, aún en los casos fortuitos de ro
bo, incendio, extravio ó destrucción.

40 .a "Si en el plazo de dos meses con-1 
tados del .día siguiente al de la publica
ción del nombramiento en el Bo l imin  
Of ic ia l  de la provincia, no justificará el 
Recaudador ante la Diputación haber 
constituidora correspondiente fianza, si 
aquél fuera fuiieionario pasará a situa
ción de excedente voluntario por un año, 
contado desde el fin de dichos • dos meses 
aún' cuando hubiera renunciado al cargo 
en el transcurso de dicho plazo; y cuando 
el designado no fuera funcionario queda
rá eliminado de todo concurso posterior al 
cargo de Recaudador, durante el plazo 
de dos año.

• 11.a A efectos de lo prevenido en la 
norma 7,a dekart.'' 87 del Estatuto-de Re
caudación se hace constar de manera ex
presa. que si el nombrado no fuera flui- 

- cionario provincial no adquirirá talc{trác- 
ter en razón a su nombramiento para el 
cargo de Recaudador. ■

42 .a- Contra el nombramiento de Re
caudador pof la, Comisión Gestora, de 
esta Diputación provincial, podrán los 
concursantes reclamar ante el Ministerio 
de Hacienda, dentro del plazo de 15 días 
a contar desde la publicación de aquél en 
él Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, Con- 
tra*la resolución del Ministerio no cabrá 
ulterior recurso, ni aún cíe agravios ni en 
vía contencioso-administrativa,

43 .a En lo no previsto én.estas bases 
■ y que se refiera a servicio recaudatorio, 
derechos y deberes de los Recaudadores, 
regirá el Estatuto de Recaudación y dis- 
posi c iones eom p 1 ementarias.

Palma de Mallorca, 13 de enero .de 
1949-.—El Presidente, Pedro Salas.—P. A. 
de la C. G.—El Secretario, Santiago
Puente.

• ** * 
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
. DE BALj'ZAKES . ' ...

integren su fianza. • ,
35.a La Diputación provincial devol

verá al Recaudador su fianza o el . resto 
que de ella quede, después de haber liqui
dado con aquel y cubiertos" todos los al
cances y responsabilidades; una vez es- 
téñ aprobados por la Oficina de Hacienda 
v Centros oficiales los expedientes de fa
llidos, adjudicación de fincas de la clase 
que íuere, incoados en los Municipios de 
la Zona y acolitados los demás valores 
pendientes de cifbro.

3C, a Si se retirara a. la Diputación 
, T1>viiicial la concesión del Servicio o la 
Diputación renunciara a él. sea cual sea 
el motivo de la. rescisión, los antes men
cionados plazos quedarán en suspenso y 
la devolución de la fianza al recaudador 
tendrá lugar cuando la Diputación se re-

Dirección- General de Obras Hidránlicds
" NEGOCIADO CONCESION'ES

Autorizando a D.a Juana Ana Amores 
Sansó, para alumbrar aguas mediante 
un pozo provisto tle noria ubicado en 
la zona de policía del torrente Ravols, 
con destino al riego de una linca de 
su propiedad sitg, en término de Aria 

(Mallorca), legalizándose las obras eje
cutadas'. • /
«Visto el expedienté incoado por doña 

Juana Ana Amorós Sansó, solicitando la 
legalización del caudal alumbrado me
diante pozo provisto de elevación mecáni
ca ubicado a menos de cipn metros del 
canee del torrente Ravols con destino al 
riego de una finca do su propiedad, sita en 
térinino de Arta (Mallorca).

Resultando qué abierta la información 
pública reglamentaria mediante anuncio 
en el Bo l e t ín  Oidcia l  de la provincia y 
edictos en los respectivos Ayuntamientos 
no se presentó reclamación alguna.

Resultando que el Ingeniero encarga
do previa confrontación en.el terreno, in
forma favorablemente la petición y de
termina el caudal necesario para el riego 
a razón de 1 1/s y Ha. que es (-1 general
mente api ¡cable en estos usos. Sigue ma
nifestando que las características del

lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones: ,

1 .a Se autoriza a doña Juana.Ana; 
Amorós Sansó para alumbrar aguas me-' 
diante un pózo provisto de elevación me/ 
cániea.ubicado en la zona de policía del 
torrente Ravols con destino al riego de 
Uña ñuca, de su propiedad, sita en térmi
no de Allá Mallorca legalizándose las 

tica de 1.70 x 0,80 111. y 4,20 m. de pro
fundidad provisto de elevación mecánicg 
consistente en una noria movida por trac/ 
ción animal. • 1 " ■

3 .a No pueden variarse las caracte
rísticas del aprovechamiento sin la pre
via autorización déla. Administración y, 
asimismo, tampoco podrán destinarse las 
aguas, a otros usos distintos (leí de riegos 
sin la .autorización oportuna.

1.a Esta autorización se otorga deja ir 
do a salvo los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y con obligacióii de 

. ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes í '

‘ 5.a Sé inscribirá^ste aprovechamien
to en el Libro Registro con las Siguientes, 
características.

Nombre .del usuario: Doña Juana Alíate 
Amorós Sansó.

Clase del aprorechamiento: Un pozo.con 
elevación mecánica. -

Corriente de donde se derira el agua: 
Aguas captadas en la. zona de.policía del 
torrente Ravols. v

Término municipal donde radica la ta
pia: Arta < Mallorca).
-. Caudalaprorechado:. Tres mil ochocien
tos (3.800) litros diarios. ,

Objeto ifd aprorechamiento: Riego dé 4 . 
áreas y 14 centiáreas. ■ v

Título en que se funda el derecho: RéM 
lución administrativa dé fecha 13 de di
ciembre de 1948. . ’ B

6 .a La Administración sea'esérva 1í 
facultad de impowr al usuario la cons 
trucción de un modulo qúe limite el cau
dal captado al concedido y,, asimismo, sé 
reserva también el derecho de tomar d 
este aprovechamiento el caudal necesaiío 
para las obras públicas, pero sin perjudi
car las obras del aprovechamiento.

7 .a - Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que smdic'tei 
en lo sucesivo, relativas a la Industria 
Nacional, Contratos y Accidentes del JTa 
bajo y demás de cará^er social.

-8.a Caducará esta autorización por 
incumplimiento de una de cualquiera dé 
estas condicépnós y eñ los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarando 
se aquella según los trámites señalados ef 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Lo qdede Orden del Excmo. Sr. Minis 
tro cómunico a V. I. para su conocimien 
to, y demás efectos.--Dios guarde a V. 1 
muchos años.—Madrid, 13 de diciembi' 
de 1948. -El Director General, Franciscj 
García de Sofá., limo. Sr. Ingeniero Jo 
fe de Obras Públicas de Baleares.—Es co 
pía.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forte®

* . ■* *
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Autorizando a Don Juan y D. Anton$ 
Xameua Gilí, para alumbrar agua- 
mediante un pozo noria Ubicado en r 
Zona de Policía del torrente Cocona 
don destino al riego de una finca de 
propiedad, sita, en término municiW 
de Artá (Mallorca), legalizándose la", 
obras ejecutadas. ' . . J
«Visto el expediente incoado por DJ

Juan y D.a Antonia. Xameua Gih. solic» 
tando'Ta legalización del caudal alun 
brado mediante un pozo provisto de ei 
vación mecánica, ubicado a, menos de u 
metros del cauce del torrente Cocons, ca ■

«
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3
/ ni rie^o de una finca de su propie- 

1 eif téí-mino de Arta (Mallorca), 
da u * ult mdo que abierta *1 información

.. 1-^ -p^iamentaria mediante anuncio 
lni 'iPo! f t in  Of ic ia l  de la provincia y 
Cu* u>s en los respectivos Ayuntamientos 
1 presentó reclamación^ilguna.
11 Vpsultondo que el Ingeniero encárga
lo previa confrontación én el terreno in- 

fníma favorablemente la petición y. de
termina el caudal necesario para el riego 
a razón del 1 s. y Ha. que es el genera - 
mente aplicable en estos usos. Sigue n a 
Atestando .tuc las earaetens u-as de 
aprovechamiento son: ün-pozo desecmoi 

* reular de 3,00 metros de 
metros de profundidad provisto; de eleva 

. don mecánica eonsistenm en a noim 
movida por tracción animal x t i en«io cu 
menta oue a su juicio no si ocasiona ] c i 
biéio SguL para tos intereses pubheos 
d i ara los particulares, estima que pim- 

dé Cederse'a lo solicitado con sujeemu 
las condiciones que detalle.
Resultando que informatavorablenien- 

te la Abogada, del Estado y d Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Baleares, el 
■ md eleva él expediente haciendo suyo 
e informe de! Ingeniero encarga do. '

Considerando que no sq-han presenta- 
d°^»d'úue de! expediente^ 
deduce que se trate de un alumbramiento 
de aguas en la zona de policía de los eme 
ces públicos y en consecuencia, la trann- 
1 ación habida es la reglamentaria

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorábles.

Este Ministerio ha resuelto acceder ■ a 
Jo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones: ¿
. i.11 Se autoriza a D. Juan y D. Anto
nia ¿amena Gilí para alumbrar aguas me
diante un pozo con elevación mecánica 
ubicado en la zona de policía dél torrente 
(,ocons con destino al riego de una finca 
de su propiedad sita en término de Arta 
(Mallorca), legalizándose las obras eje
cutadas.

2 .a Las características de este apro
vechamiento son: un pozo sección circu
lar de 3,00 metros dé diámétro y 9,00 me
tros de profundidad provisto de elevación 
mecánica consistente en una noria movi
da por tracción animal.

3 .a No pueden variarse las caracte- 
jistiéas del aprovechamiento/sin la pre
via autorización de la Administración y 
asimismo tampoco podrán destinarse las 
aguas-a otros usos distintos del de riegos 
Bin la autorización oportuna.

4 .a Esta autorización se otorga dejan
do a salvo los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y pon,obligación de 
ejecutar las obras 'necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes. ,

5 .a Se inscribirá éste aprovecliamien- 
to mi el Libro Registro, con las,siguientes 
características.

^ombre del usuario; D. Juan y D.a An
tonia Xamena Gilí. ' ' .

* lase del aprocechamiento;VY\ pozo con 
elevación mecánica.

( On-iente de donde se decir-a el agua; 
Aguas captadas en la zona cíe policía deí 
torrente Cocons.

donde radica la to- -ma; Arfa (Mallorca'). \ ■
< audo! aprorechado: Ocho mil litros 

diarios.
Objeto del a procedía miento- Rie°o de 9 as. 21 cas. , ■ ■ "
Titulo en que se funda el derecho- Reso

rción administrativa de fecha u; de di
ciembre de 1948.

6 .a La Administración se reserva la 
facultad de imponer al usuario la cons
trucción de un módulo que limite el cau- 
dalcaptado al concedido' y asimismo‘se 
reserva también el derecho des tomar de 
este aprovechamiento el caudal necesario 
para las obrqs públicas pero sin perjudi
car las obras del aprovechamiento. '

7 .a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo relativas a la Industria 
nacional, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social
. 8.a Caducará esta autorización por 
incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes declarándose 
aquella según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de ObraS Púb ¡cas

. Lo qire de Orden dpi Excmo. ¿r .ML 
nistre comuniéo a V. I. para su co'nocL- 
miénto, el délos interesados y demás elec
tos.- -Dios guarde a V. I. muchos años.— ' 
Madrid, 13 de diciembre de 1948.—El Di
rector General, Francisco García de-Solá. 
--limo, Sr. Ingeniero .Jefe de Obras 
Publicas de Baleares.—Es Copia.—El In
geniero Jefe, M. Forteza.

* * . *

Núm. 327C> w
NEGOCIADO CONCESIONES . ;

Noto anuncio.—En virtud de las. dispo
siciones vigentes- y a los efectos debidos 
se anuncia que don Mateo Marques riol 
ha solicitado la inscripción, legalización 
v fifación del caudal de un aprovecha
miento hidráulico que mediante pozo pro
visto de motor ubicado en la zona de po
licía del torrente de Barbara capta para 
usos industriales de su Fábtáca de Gomas 
instalada en terrenos de «Son Malferit», 
al mismo tiempo que riega unos íou me
tros cuadrados de terreno sitos en térmi
no municipal de Palma. "

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte días a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
de Baleares, las Corporaciones, Entidades 
y particulares,' que*se crean afectados 
por tal petición, puedan examinar el ex^ 
pediente de que se trata, en las oficinas 
de esta Jefatura, calle de Miguel Santan- 
dreu n.0 1, durante las horas hábiles de 
despacho y presentar en ellas, por es
crito, cuantas alegaciones crean pertinen
tes relativas a dicho pedición.

Pajina 8 de enero de IIHU.—El Inge
niero Jefe, Miguel Poiteza.

* \* * ■
Núm. 3277 ,

Nota anuncio.—En virtud de las dispo
siciones vigentes y a los efectos debidos 
se anuncia que debiéndose proceder-por 
esta Jefatura de Obras Públicas, al des
linde de la gona marítimo-terrestre .de un 
trozo de costa de la bahía de Palñia, com
prendido • entre las fábricas de «Gas y 
Electricidad, S. A.» y el Portixol, cuya 
zona está afectada por un plan de urbani
zación formado por el Excmo. Ayunta
miento de Palma, con objeto de que al 
realizar dicho plan, aunque sea parcial
mente, estén perfectamente delimitados 
los terrenos de dominio público y el par
ticular.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta, días a partir del siguien
te al dé la publicación de este, anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, de 
Baleares, las Corporaciones, Entidades y 
particulares, que se crean afectados por 
tal petición, puedan examinar el expe^ 
diente de que se trata, en las oficinas de, 
esta Jefatura, calle de Miguel Santandreu 
n.° 1, durante las horas'hábiles de despa
cho y presentar en ellas, por escrito, 
cuantas alegaciones crean pertinentes re
lativas a dicha petición.

Palma a 11 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Miguel Forteza.

' ■ **
Núm 14 •

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

.Jurado especial d^ ralo ración de-la contri
bución de usos y consumos 
CÉDÜLA DE NOTIFICACIÓN

Este Jurado Especial en sesión cele-, 
brada eF31 de diciembre últfflio, acordó 
fijar las bases en expediente por falta de ’ 
presentación de las declaraciones de su 
industria, de calzado en 22.500 pesetas de 
ventas en el 3.° trimestre de? 1947, 28.400 
pesetas en el 4.° y 20.Í00 pesetas en el l.u 
de 1948, correspondiendo’ al Negociado la 
imposición de las inultos que determina 
el artículo 43 del Reglamento.

Lo que traslado a Vd. para-su conoci
miento y efectos, advirtiéndole que con
tra el presente acuerdo puede interponer 
recurso ante el Jurado Central en el pía 
zo de quince días hábiles a contar de la 
notificación, en instancia que debe pre
sentarse en esta Secretaria para cumpli
miento de los requisitos que determina el 
artículo 53 del Reglamento de la Contri
bución de Usos y Consumos sobre Produc
tos Transformados. . ,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  al no haberse podido realizar la noti
ficación en el domicilio de Don Gonzalo 
Calabuig Lavalle, calle Héroes de Mana- 
cor 54 de Palma.

Palma 15 enero de 1949.—El Secreta
rio, P. Morey.

. *. * ■ *
• ■ Núm. 15 -

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL DE BALEARES

El Art.° 15 de la vigente- I.ey de Pre
supuestos, concede un nuevo plazo de seis 
meses para que, los antiguos duefios'de 
lincas adjudicadas a la Hacienda por dé
bitos de Contribución; puedan solicitar el 
i^ptracto.,

Lo que se publica con el fin de que los 
contribuyentes y propietarios no puedan 

excusarse en la ignorancia o alegar des
conocimiento en la materia; advirtiéndo
se que.xd expresado plazo caduca el día 
27 de jimio próximo,,y que las solicitudes 
deberán formularse con arreglo a lo dis
puesto en el n." 4 de la Orden Ministerial 
de'25 de febrero cíe 1948.

• Palma 17 de enero de 1949..; ELAdmi- 
nistradorde Propiedades, Lorenzo Pastor.

Núm. 8
FISCALIA.PROVINCIAL DE TASAS 

I/E BALEARES"

CÉDÍILA DE NOTIFICACIÓN
Por el presente edicto se hace constar, 

que el recurso de alzada que interpuso José 
Mayol Pocóví, de 32 años de edad, casa
do,"chófer, el cual residía en la calle Ba- 
llester n. 12 de esta. • Capital, contra las 
sanciones que le fueron impuestas por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil, previa pro
puesta de esta Provincial, en el expedien
te número 12JÍ35-47, el limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas, en resolución de fecha 
4 de agosto último, acordó desestima^ to
talmente dicho recurso éonfirman'do en su 
totalidad las sanciones recurridas. .

Y para que sirva, de notificación al in
teresado, en la actualidad en paradero 
desconocido, se inserta el presente hacién
dole saber qiie si en el plazo improrrogable 
de ocho días, a partir de esta notificación, 
no satisface la. multa de mil pesetas, ser/i 
propuesto al limo. Sr. Fiscal Superior, 
para su internaniiento.en un Campo de 
Trabajo durante el plazo de tres meses, 
en concepto de sanción subisidi^ria.

Palma de Mallorca, a diecisiete de 
enero do mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Secretario Provincial, Antonio 
Canals Canals-—V." B.°—El Fiscal Pro- ' 
vincial, Benjamín Gil.

* * *
" Núm. 32G0 ■

DELEGACION DE INDUSTRIA 
k d L BALEARES

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Ga
briel Batle Arrom, en solicitud de am-' 
pliar su industria de elaboración de em- 
tidos, en Sóller.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es- 
uán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de .1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha resuelto: Autorizar a D. Gabriel 
Batle Arrom, la ampliación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes: " .

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario. ,

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha, 
de esta resolución.

4 .a Está autorización es independien
te de la de enganche .a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por nie< 
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funeidnamientiT.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes-esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

7 .a El funcionamiento del motor a 
instalar queda supeditado a las posibili
dades del suministro de carburante apre
ciadas por el Organisn^ correspondiente.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto- 
rizapión en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera fie las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquier 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 10 de enero de 

1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués
' ** *

‘ Núm. 3261
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en ol expediente prómoyido por Don 
Antonio Tur Phpiells, en solicítml de, au
torización para ampliar una industria de 
Alfarería, en Santa Eulalia Hbiza).

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de •In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a D. Antonio. 
Tur Planells. la ampliación solicitada de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario. ■

2 .a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad dé producción se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñados al dorso de 
esta resolución. ' '

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la- fecha 
de esta resolución. .

4 .a Esta autorización es ind.ependien- 
te de la de enganche a la red de energía ’ 
eléctrica, lá, cual deberá, ser solicitada s§- 
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nuíwa indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios/hasta tanto- la mejora, de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a qpta Delega
ción de Industria para que se proceda a - 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

7 .a El funcionamiento del motor a 
instalar queda supeditado a las posibili
dades del suministro de carburante apre
ciadas por el Organismo correspondiente.

La* Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com- - 
pruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie
ren las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial:

. Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 10 de enero de 

1949,^-E1 Ingeniero Jefe, J. Marqués.
. * ■ * *
Núm. 41 *

ALCALDIA DE PALMA.
A los efectos procedentes se hace pú

blico que D. Agustín Contestí Burguerá, 
■ para instalar una aserradora en la calle 
de Padre Bartolomé PoU m0 42, con la cb-« 
rréspondiente instalación de un motor 
eléctrico de 4 H. P. para el accionamiento 
de, un sin-fin afecto a dicha industria, por 
cuyo motivo y a tenor de lo acordado, se 
concede un plazo de quince días, para 
que los que se crean afectados por dicha 
instalación, puedan formular las reclama- ■ 
ciones que estimen del caso contra la. mis- 

• ma. " ,
Palma de Mallorca a 12 de enero 1949. 

—El Alcalde, Juan Coll.
* .* *

Núm. 9
AYUNTAMIENTO DE CALVIA .

Por este Ayuntamiento y a instancia 
del mozo Juan Tous Pujol, n.° 18 del 
Reemplazo de 1946, habiéndose instruido 
expediente de revisión para justificar la 
ausencia por más de 10 años e ignorado 
paradero de su padre Juan Tous Terrasa, 
y a los efectos de lo dispuesto en el pá
rrafo 1." del Artículo 276, y en el 293, del 
Vigente Reglamento provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
se publica el presente Edicto, a fin de que 
todos cuantos tengan conocimiento de* la 
existencia o punto de residencia del refe
rido Juan Tous Terrasa, lo participen en 
esta Alcaldía con eFmayor número de" da
tos posibles.— Al propio tiempo cito lla
mo y emplazo el repetido Juan Tous Te
rrasa para que se presénte ante mi auto; 
ridad. o^la del punto de su residencia y si 
fuese en el Extranjero ante el Sr. Cónsul 
Español, a los efectos del servicio Milittir 
de su hijo Juan Tous Pujol.

El referido Juan Tous Terrasa, es na
tural de esta, villa, hijo de Juan y de An
tonia de 55 años de edad, se ignoran sus 
demás señas personales.—En Calviá a 17 
de enero de 1949e-JEl Alcalde, Petizo Jo
sé Oliver Ximelis. •

M.C.D. 2022



4
Núm. 2

Comisión Gestora de la Excma. Diputación Provincial de Baleares I
ii — . . ‘ :* • t

Escalafón de Funcionarios'administrativos de la Excma. Diputación provincial de Baleares referido al l.° de enero de .1949

Núm. 
de 

orden

FECHA DE NACIMIENTO
T I E M F» O I

. ................... .......................  
E SERVIEIC s

OFICINA EN QUE PRES-' 'EL CUERPO\T íá M D D 17 AZ" AT)T7T TTTAr\O - - A LA CORPOR,^CION EN EN EL CARGO
N U 1U n K E Y APELLIDOS -

Años Años Meses ' DíasDía । Mes
1 1

Años Meses 1 Días Años Meses [ Días i SUS SERVICIOS

JEFES DE NEGOCIADO

r
*

1 D. José Cladera Julia. . . . . ¿8 Octubre 1886 3-7 23 37 23 23 6 23 ! Intervención

2 i D. Jaime Porc^l Pont . . . . . 21 Diciémbré 1879 33 1 ’S " ; 33 8 10 8 Secretaria .

3 D. Francisco Sagristá Vicens . . . . 24 1 Octubre 1900 29 11 12 11 12 9 Intervención

4 D. Miguel Riutort Pizá . . . . 13 Septiembre 1904 24 6 24- 6 ¡ ■ 8 *
Sección Administración Local

5 D. Antonio Calafat Covas. . . • 22 Diciembre 1894 22 25 22 26 4 11 Secretaría

OFICIALES SEGUNDOS i ■

1 D. Pedro Moya Pou . . . . . 11 Septiembre 1885 35 i 6 35 6 22 7 1 Intervención

2 D. Bernardo Riera Pou. . . . . Í6 Julio 1905 20 6 20 20 6 ■ 20 20 A 20 En comisión en la Asesoría.
Abogacía Estado

3 D. Jaime Bisbal Cladera . . . . 28 Marzo 1882 37 ^3 37 23 18 3 1 Sección Administración Loqal

4 D. Miguel Forteza Cortés . * . . . 19 Diciembre 1899 24 • 4 • * 23 • 4 23 Sección Vías y Obras provin-
ciales.

5 D. Lorenzo Pons Sureda . . . . 7 Abril 1886 16 9 23 4 23 4 23 Servicio Recaudación Contri-
buciones. -

6 D. Mateo Ferrer Coll . . . . . 21 Abril 1901 16 -.i 23 4 23 4 ■ 23 Hospital Provincial

7 D. Miguel Nicolau Garcías . . . 14 Septiembre । 1901 22 ' 6 4 23 4 23 Sección Vías v Obras provin-
• ■ ciales. •

8 D. José Colom Bestard . . . . 29 Septiembre j 1906 22 3 3 ■ •. i • Clínica Mental de Jesús /

9 D. Juan Ordinas Frau. • . . . . 21 Agosto 1909 16 9 23 3 5 Servicio Recaudación Contri-
i buciones,. ■

OFICIALES TERCEROS •

1 D. Antonio Mascaró Fernández . . 14 Julio 1914' 16
i

9 23 3 • 1 3 Sección Vías \' Obras provin-
• . 1 ■ ¡ V 1 ciales.

2 D. Guillermo Liado Barceló . . . 6 Enero 1910 16' 9 16 3 3 Arbitrios.

3 D. Alfonso Ros Garau. . ■ . . . 11 Febrero MP08 14 10 10 ' 3 . 1 3 ' । Servicio Recaudación Contri-
• buciones.

4 | D. Nicolás Compafiv Porcel . . . 10 Octubre 1887 13 1 18 3 3- Servicio Recaudación Contri-
• 1 4 * buciones.

5
1: n

D. Jaime Molí Sampol . . . . 12 Septiembre 1921 7 9 • 1
• ■ • I ■ -

3 3 Intervención.

Revisado en cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 2.° del artículo 5.° del Regiaménto de 2 de noviembre de 1926 el Escalafón del Cuerpo de Empleados i 
Administrativos de esta Corporación, se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a fin de que, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes al de la inserción f 
de este anuncio en dicho periódico oficial, los funcionarios a quienes afecta puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes.

Palma 7 de enero de 1949.—El Presidente, Pedro Salas.

Núm. 12
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 

DEL RIO
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos en el 
alistamiento formado para el reemplazo 
del Ejército del afio 1949, nacidos en esta 
localidad y cuyos nombres se expresan a 
continuación se les' cita por medio del 
presente edicto, para que ellos o sus pa
dres, parientes, tutores o personas de 
quienes dependan comparezcan en esta 
('asa Consistorial a los siguientes actos 
del alistamiento:

Día 30 de Enero a las diez, rectifica
ción del alistamiento.

Día 13 de Febrero a las diez, cierre 
definitivo del alistamiento.

Día 20 de Febrero a las ocho, clasifi
cación de los mozos alistados.

Mozos que* se citan
José Bonet Torres, hijo, de José y de 

Josefa.
José < 'abanillas Ramón, hijo de José y 

de Eulalia.
Ramón Dominguez Colomar, hijo de 

Francisco y de Eulalia. .
■ Antonio Ferrer Chipés, hijo de Anto
nio y de Esperanza.

Mariano Ferrer Mari, hijo de Mariano 
y de Eulalia.
• Vicente Juan Ferrer, hijo1 de Antonio 
y de María.

Juan Planells Guasch, hijo de Juan de 
y de María. •
’ 1 Antonio Ribas Torres, hijo de Jaime"y 
de Catalina.

Vicente Riera Torres, hijo de Juan y 
de Catalina.

Juan Riera Tur, hijo de Antonio y de 
Francisca..

José Roig Riera, hijo de José y de 
Margarita. "

Juan Berra Sena, hijo de Antonio y 
de Margarita.

Juan Torres Costa, hijo de Antonio y 
de Eulalia. .

Juan Torres Palerm, hijo de Juan y de 
Margarita.

Bartolomé Torres Riera, hijo de Juan 
y de María.

.Juan Tur Cardona* hijo de José y de 
Margarita.

Santa Eulalia del Rio 11 Enero 1919.— 
El Alcalde, Bartolomé Tur.

' * *
Núm. 13

D. Jaime Mari Roig Alcalde de San Juan 
Bautista. •
Hago saber: Que ignorándose el para

dero de los mozos Vicente Escandell 
Guasch^ hijo de Bartolomé y de María: 
Juan Guasch Mari, hijo de José y de Eu
lalia: Juan Guasch Ramón, hijo de Vicen
te y de María; Hilario Martínez Respéto, 
hijo de Juan y de Enriqueta y hallándose 
comprendidos en el alistámiepto para el 
Reemplazo del Ejército del afió actual, y 
no habiendo podido sér notificados perso
nalmente, se advierte a los mismos, a sus 
padres, tutores, parientes amos o perso
nas de quienes dependan, cuyos nombres 
y actuales domicilios o residencias tam
bién se desconocen, qüe, por el presente 
edicto se les cita para que comparezcan 

en esta Casa Consistorial, por si o por me
dio del legítimo representante, ante este 
Ayuntamiento, en los" actos de rectifica
ción del alistamiento, lectura y cierre del. 
mismo, y clasificación y declaración de 
soldados, que, respectivamente, tendrán 
■lugar los dias 30 del ines actual, y 13 y 20 
de febrero próximos, y llora de las nueve 
para que puedan aducir cuantas reclama
ciones o excepciones estimen partinentes. 
quedando para el caso que no comparez
can. apercibidos con ,1a declaración de 
prófugo y demás responsabilidades lega
les a que hubiere lugar.

San Juan Bautista a 12 de enero de 
1949.—El Alcalde, Jaime Mí^rí.

' . * ■ .* * , 
Núm. 7 •

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número dos de Palma.
Ed ic t o .—Por el presente se deja sin 

efecto la requisitoria insertada en este 
Bo l e t ín  Of ic u l  con fecha 29 de junio 
número 12.733 relativa al procesado Juan 
Rullán Nicolao por haber sido habido.

Palmp a 13 de enero de 1949.—El Ma
gistrado Juez, Ignacio Summers.—El Se
cretario, Honorato Sureda.

*** ■
Núm. 3

REQUISITORIA
Pedro Mena López, hijo de Alfonso y 

de Dolores, natural de Capaser (Málaga), 
de estado soltero, profesión carpintero, 
de 21 áfios de edad, de pelo n.egro) cejas 

al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba ■ 
semi-poblada, boca regular, color sano/s 
frente ancha, vestía al marchar con per
miso el traje de soldado de Infantería Es
pañola, domiciliado últimamente en Tán
ger (Marruecos), encartado en el supuesto í 
delito de deserción, comparecerá en el • 
plazo de 30 días a contar d^sde el de la 1 
publicación de la presente requisitoria, | 
ante el Teniente Juez don Francisco Xa- ■ 
mena Sampol, del Regimiento de Infante- | 
ría Palma número 17, en Palma de Ma- | 
Horca (Baleares), bajó apercibimiento de . 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Dado en Palma de Mallorca, a 5 de 
enero de 1949.—El Secretario, Jaime Bou-' 
nin Aguiló. -V." B." El Teniente Juez 
Instructor, 1-'. Xamena.

* . * *
Num. 5

CAJA DE RECLUTA NUM. 70
■ Sección 1 .u

En cumplimiento a lo dispuesto por la 
Superioridad, el domingo días 23 del .mes 
en curso, se celebrará en esa Dependen
cia, en su Salón de Sesiones, a las 11 ho
ras, el sorteo para destiro a los Cuerpos 
de guarn¡ación en la Zona de Marruecos 
de los Reclutas en ('aja perteñeciehtés al 
reemplazo de 1948 y agregados al mismo.

IjO que se hace público para conoci
miento de los Ayuntamientos e interesa
dos. . I

* Palma 13 de enero de 1949.—El JT- 
niente Coronel Jefe, Ramón Fortuny.

PALMÁ - EtiÓüBLA Tü 'o g r á f ic a
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